
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, primero (01) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-
001-41-89-002-2018-02200, indicando que se encuentra pendiente resolver 
requerimiento al pagador. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, primero (01) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO(S). GERARDO DAVID ARTEAGA MÁRQUEZ. 

CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-02200- 00 

 
Vista la nota secretarial que antecede observa el Juzgado que la apoderada 
judicial de la entidad demandante solicita que se requiera a pagador del señor 
Gerardo Arteaga, sin embargo, a folio 45 del expediente reposa memorial donde 
se informa que el oficio que comunica la medida cautelar que reposa sobre el 
salario del demandado fue devuelto (no entregado) por la causal dirección errada 
sin que de forma posterior se haya realizado la diligencia de entrega en otro lugar. 
 
Así las cosas, se negará la solicitud de requerimiento elevada por la memorialista. 
 
En mérito de lo anterior, éste Juzgado… 

RESUELVE 

NIÉGUESE la solicitud de requerimiento al pagador elevada por la apoderada 
judicial de RF ENCORE S.A.S., por lo expuesto en las consideraciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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